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DECRETO 3069/1969, de 10 de novtembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé-
rito Ctvil al Señor Manuel Fernández Diaz.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Manuel
FEirnández Dlaz.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

de las Memorias presentadas imposibilitan para. establecer un
orden en la adjudicación del concurso.

POI: otra parte, no considera aconsejable que al dividirse
la contraprestación se obligue a los adjudicatarios a realizar
integramente los proyectos _presentados, pues ello supondría
una repetición innecesaria. Lo conveniente seria un tratamiento
más profundo de los aspectos en que cada, uno de los seleccio·
liados. tiene mayor especialización.

P"or ello el, Tribunal aconseja al Instituto de Desarrollo Eco
nómico que divida el tema del concurso, teniendo en cuenta las
especialidades diferentes de los adjudicatarios.» Madrid, 20 de
noviembre de 1969. Tomás Galán Argüello. Fabián Estapé Ro·
drl~.Uez. Rafael Acosta España. Angel Madroñero Paláez y Angel
RoJp Duque.

Alcalá de Henares, 29 de noviembre de 1969.-EI Director, An
drés de la Oliva de Castro.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

Vengo en indultar a Daniel Rey Arnáu del resto de la pena
privativa de libertad que le queda por cumplir y que le tué
impuesta en ·190 expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRAN1CIl3CO FRAl'«JO
El Ministro de Justlci$.

AN'l'ONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3072/1969, de 20 de noviembr,e, por el
que se indulta a Carlos Mate Martín del r~Bto de
la pena qUe le queáa por eumpUr.

Visto el expediente 'de indulto de Carlos Mate Mart1n, conde
nado por -la Audiencia Provincial de Zaragoza, en sentenc1a de
veinticinco de junio de mil novecientos sesenta· y se1s, como autor
de cinco delitos de robo, a las penas de cuatro,m~ y \Ul ,dia
de aITesto mayor, dos meses y un día de arresto mayor. c1Doo
mil pesetaS de multa y dos penas de dos ai'i06. cuatro· meses y
un día de presidio menor, y como autor as1Inismo de una falta
de hurto, a la pena de treinta días de arresto menor. y teniendo
en cuenta las circunstancias que conC1iITen en los hecb08:

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochoc!entos lle1len
ta, reguladora de la gracia de Indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta. y ocho.

De acuerdo con el parercer del M1n1ster10 Fiscal y de la sala
sentenciadora, a propuesta del Min1stro de JusUcia y previa
cjeliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete -, de noviembre dI!! mil novecientos sesenta y nuev,o

vengo en tndultar a Carlos Ma.te· Martín del resto de la
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le
fué impuesta en la expresada sentencia, . .. .
. Así lo dispongo pOr el I;1resente Decreto. dado en Madrid •
veinte de noviembre de mIl novecientos sesenta y nueve.

FRANC1SCO F&A.NCO
111 M1n1&tro de Asuntos Exteriores.

GREGORIO LOPEZ-BRAVO DE CASTRO
El MInistro de Justicia.

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 3070/1969, de 20 de noviembre, por el
que se indulta a Guillermo López Vera de la pena
que le queda por cumplir.

Vi,sto el expedienw de indulto de Guillermo López Vera. con
denado por el Tribunal de Orden PÚblico, en sentencia de vein
titrés de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, como autor
de tUl delito de propaganda ilega:!. a la pena de un año de
prisión menOl' y a la de diez mil pesetas de multa. y teniendo
en cuenta las c1rcUJl8tancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de lunio de mil ochoc1entos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abrll de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del M1n1sterio Fiscal y de la 8a.Ia
sentenciadora, a propuesta del Min1stro de Justicia y previa
del1bers.ción del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de noviembre de mil novecientas sesenta y nueve.

Vengo en indultar a Guillermo LópezVera del resto de la
pena privativa de Ubertad que le queda pOr cumplir y que le
tué impuesta en la expresada sentencia_

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ve1nte de noviembre de mil novec1entos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3071/1969, de 20 de novtemlJTe, por el
que se indulta a Dantel Rey Arnáu del resto de la
pena que le queda por cumplir.

Visto el. expediente de indulto de Daniel Rey Arnáu, con
denado por la Audiencia Provincial de c.órdoba. en sentencia
de catorce de mayO de mil novecientos sesenta y seta. como
autor de un delito. de estafa. a. la pena. de seis afí08 y un día
de presidio mayor, y teniendo en cuenta las cd.rcunstanclas Que
concurren en los hechos:

Vistos la Ley de dieciooho de junto ae mll ochoc1entos se~
tenta. reguladora de 111 gracia dé indulto, y el Decreto de vein~
tidós de abril de mil noW!clentos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiaca! y de la
SaUt, sentenc1~ora, a propuesta del MInistro de Justicia y
previa del1~ón del conse¡o de Ministros en su reunión del
dia .siete de noviembre de- m 1 novecientos sesenta y nueve,

ORDEN -de 29 de novtembre ae 1969 por la que se
dispone el cumpUmiento de la sentencia del Tri..
bunal Supremo, dictada con fecha 20 de octUbre ele
1969. en el recurso contencioso-ad-ministratfvo intero.
puesto por don Manuel G-irona Fernández.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguidO
en única instan'Cia ante la Sala Quinta del Tribu~ Supremo.
entre pa.rtes, de una, como demandante, don Manuel O:lrona
Fernández, Policía anna.do, quien postula por si mismO, Y de
otra. como demandada, la Administrac1ón Pública; representa
da y defendida por el Abogado del Estado. contra acuerdos de
Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 de enero y 27 de
febrero, ambos de 1968, se ha dictado sentencia con fecha 20
de octubre de 1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contene1oso-admi..
nistrativo entablado por don Manuel Girona Fernández. Pollo.
'Cia armado. en situación de reti'l'ado por edad, contra los acuer
dos del ConSejo Supremo de Justicia MUttar de 9 de enero y
27 de febrero, ambos, de 1968, por los que. respectivamente,se
denegó la petición de señalamiento de haber pasivo en tal- si..
tuaclÓll y Be desestimó el recurso de rewsici6n deducido contra
la anterior, debemos declarar y declaramos que dichos acuerdos
son conformes ,a derecho. y en su consecuencia, quedan firmes
y subsistentes, absolviénd()g(\ a la Administración de la demaq
da y sus pretensiones: &in haeer especisJ declaración sobre im·
posición de costas. .

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «:so..
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colecclón Legisla-
tiv&.», definitivamente juzgando, lo p'l'Onunciamos. mandamos y
finnamos.»

En su virtud. este. Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia.· pubU
cándOSe el aludido fallo en el «Boletín Oficial del ,Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el uticulo' 105 de la
Ley de lo Contencioso-administratlvo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. p.\I1"&
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 29 de noviembre de 1969.

CASTABON DE MENA

Exc.l"llo. Sr. Teniente General PresIdente del CODsejo Supremo
de Justicia Militar.
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